
SE CONVOCA EL CONCURSO LITERARIO DE POESÍA 

EN EL IES GARCÍA LORCA 

 

BASES DEL CONCURSO  
 

Este premio se concederá de acuerdo con las siguientes BASES: 

 

1 - Podrán optar al premio todo el alumnado del instituto, siempre que 

las obras que se presenten se ajusten a lo descrito en estas bases. 

 

2 –Podrá presentarse  UN POEMA (mínimo 8 versos) o POEMARIOS 

(un conjunto de poemas), en hojas tamaño DIN A4  claramente 

mecanografiadas (a ordenador) en una letra  12 o superior, por una 

sola cara y con las páginas numeradas (si son más de una).  No deberá 

llevar el nombre del autor/a. Los datos personales (nombre y curso) 

irán en una hoja aparte que se entregará junto con el título de la obra. 

3. Deben ser originales. 

4. - Las obras presentadas serán POEMAS, de temática libre. Se 

valorará la calidad literaria y las dotes creativas del autor/a, así como 

su correcta ortografía.  

 

5 – Las obras se entregarán a los profesores de Lengua. 

 

6. - El plazo de admisión de relatos se cerrará el 17 de junio de 2015.  

 

7 - El jurado estará formado por profesores y profesores del Instituto. 

Su composición no se hará pública hasta el momento de la concesión 

del Premio..  

 

8 – Se concederá un único premio. 

 

 

La Puebla de Cazalla, mayo de 2015. 

 

 


